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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo Singular     

Demandante: Cooperativa De Crédito Y Servicio COOBOLARQUI                      

Demandados: Nohora Milena Castillo Arroyave                                       

                     Rad: 7600140030272020200040000 

 

El 09 de septiembre de 2021, el Centro de Conciliación de la Fundación Paz 

Pacifico, remite al Despacho, una nueva “Acta de Acuerdo Resolutorio”, dada el 17 

de agosto del presente año, dentro del proceso de insolvencia de persona natural 

no comerciante adelantado por la aquí demandada, señora Nohora Milena Castillo 

Arroyave.  

 

En virtud de dicho acuerdo, el Conciliador Elkin José López Zuleta, solicita a este 

despacho que se decrete “…La terminación del proceso y la suspensión de las 

medidas tales como embargos y libranzas…”, solicitud que dígase de una vez, se ha 

de despachar desfavorablemente como quiera que la misma contravía lo dispuesto 

en el artículo 555 que dispone que los procesos de ejecución “…Continuarán 

suspendidos hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del 

Acuerdo…”. Así entonces, hasta tanto, se verifique el cumplimiento del acuerdo con 

la totalidad de acreedores, no puede levantarse la suspensión del presente proceso, 

y por ende, no puede decretarse su terminación.  

 

Por otra parte, el 11 de octubre de 2021, la apoderada judicial de la parte actora, 

Abogada Olga Londoño, coadyuvada por la parte demanda, señora Nohora Milena 

Castillo Arroyave, presentan escrito solicitando el pago de los depósitos judiciales 

a favor de la aquí demandante Cooperativa de Crédito y Servicio COOBOLARQUI, 

por valor de $2.473.947, arguyendo que ello fue lo acordado dentro del proceso de 

insolvencia que adelanta la aquí demandada.  

 

Sin embargo, revisada el acta de acuerdo resolutorio del 17 de agosto de 2021, se 

percata el Despacho que en la numeral 12º del acuerdo de pago, sólo se indica que 

“…el acreedor COOBOLARQUI queda conciliado con un monto de $8.852.265, el cual 

será pagado con la entrega de títulos, los acreedores presentes expresan estar de 

acuerdo siempre y cuando se cumpla con los pagos en las fechas pactadas…”, sin 

especificar en que despacho obran los títulos a los que allí se hace alusión.  

 

En este sentido, se hace necesario requerir al Centro de Conciliación de la 

Fundación Paz Pacifico, para que se sirva complementar la información requerida, 

frente al acuerdo de pago al que llegó la aquí demandada Nohora Milena Castillo 

Arroyave con COOBOLARQUI, especificando si debe entregársele a dicha 

cooperativa los títulos que obran en este despacho por cuenta del ejecutivo bajo 
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radicación 2020-00400, y si ello es así, deberá indicar el monto o cuantía de los 

dineros que deben entregarse, y a quien debe expedirse el respectivo título judicial.  

 

En consecuencia, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADVERTIR al Centro de Conciliación de la Fundación Paz Pacifico que 

no es posible acceder a la solicitud de terminación del presente proceso, porque 

contraría el artículo 555 del Código General del Proceso, en virtud del cual, se 

establece que los procesos de ejecución continuaran suspendidos hasta tanto se 

verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo.   

 

SEGUNDO: REQUERIR al Centro de Conciliación de la Fundación Paz Pacifico, 

para que, en el término máximo de cinco (5) días, se sirva complementar la 

información requerida, frente al acuerdo de pago al que llegó la aquí demandada 

Nohora Milena Castillo Arroyave con COOBOLARQUI, especificando si debe 

entregársele a dicha cooperativa los títulos que obran en este despacho por cuenta 

del ejecutivo bajo radicación 2020-00400, y si ello es así, deberá indicar el monto 

o cuantía de los dineros que deben entregarse, y a nombre de quien debe expedirse 

el respectivo título judicial.  

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 
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